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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIATIVA: Senadora Rosa Isolina Pasetto

OBJETO:  Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de la Producción arbitre los medios necesarios para el traslado del zoológico de la ciudad de Corrientes a un lugar que reúna las cualidades objetivas necesarias para la optima conservación de los animales en cautiverio.-

FUNDAMENTOS: 

Sr. Presidente: 

Es un proyecto de largos años el traslado del zoológico de la ciudad de Corrientes que no se ha podido concretar debido distintas razones que han priorizado los distintos gobiernos en su momento.

Las condiciones objetivas según los expertos no están dadas en el lugar actual para una optima conservación de los animales en cautiverio, que necesitan un hábitat lo mas parecido posible a la vida silvestre. Principalmente las condiciones que tienen que ver con la tranquilidad libre de ruidos molestos para los animales es una de las causales que generan estrés y disminuyen las perspectivas de su  longevidad. Todo esto condiciona también la reproducción de las especies silvestres.-
Dotar al zoológico de todos los dispositivos necesarios generará que  el mismo  pueda funcionar como un verdadero paseo educativo, o sea transformado en un autentico parque temático.

 La costanera de Corrientes es casi siempre escenario de festivales y eventos festivos, como así también unos de los lugares donde los fines de semanas y feriados  concurren mayor cantidad de personas con lo que el hábitat actual dejo de ser el ideal para la ubicación de un zoológico.-

Especialistas en la materia han  escrito mucho sobre el tema y es por ello que hoy los zoológicos están ubicados en lugares alejados de la ciudad, cualquiera sea la finalidad que detenten, ya sea para conservación y  liberación de animales para reinsertarlos a su hábitat con el fin de lograr mantenimientos de especies como aquellos que están estructurados para criar y mantener animales  en cautiverio con fines recreativos y turísticos.-  

Es importante destacar que todos estos argumentos implican fortalecer la seguridad de los animales y de las personas que los visitan, y puede constituirse en un centro  zoonotico y bromatológico de la ciudad.-

La Dirección de Recursos naturales asimismo sugiere como lugar alternativo LA GRANJA YATAY, pues se trata de una propiedad de la Provincia que no tiene actualmente algún destino de explotación.-
En consecuencia Sr. Presidente, es fundamental el traslado del zoológico de su actual ubicación a un lugar que reúna las condiciones apropiadas para la conservación de animales en cautiverio, por lo que confío en el acompañamiento de mis pares en la sanción del presente proyecto.-

 Por ello: 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA

RESUELVE

ARTICULO 1º: Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que a través del Ministerio de la producción arbitre los medios necesarios para el traslado del zoológico de la ciudad de Corrientes 

ARTICULO 2º: De forma.-
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